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BIBLIOTECA 
NACIONAL 
DE ESPAÑA

Nº EXPEDIENTE: 001-069987
FECHA DE LA SOLICITUD: 17 de junio de 2022 

Madrid, 26 de agosto de 2022

1º. Con fecha 17 de junio de 2022, tuvo entrada en este Ministerio una solicitud de
acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre,
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, solicitud que
quedó registrada con el número de expediente 001-069987

2º. Con fecha 27 de junio de 2022, dicha solicitud se recibió en esta Biblioteca
Nacional de España O.A. (en adelante BNE), fecha a partir de la cual empieza a
contar el plazo de un mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de
diciembre, para su resolución.

3º.-  Con  fecha  11  de  julio  de  2022,  se  acuerda  la  ampliación  del  plazo  para
resolver por otro mes a contar a partir de la finalización del plazo inicial.

4º. En su petición                            solicita la siguiente Información.

“ACTAS DE LAS REUNIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE Y DE
LAS  REUNIONES  DEL  PLENO  DEL  REAL  PATRONATO  DEL
ORGANISMO  AUTÓNOMO  BIBLIOTECA  NACIONAL  DE  ESPAÑA
CELEBRADAS EN 2020, 2021 Y 2022”.

En respuesta a su solicitud, le comunicamos lo siguiente:

En aplicación de lo dispuesto en el art. 14.1.k de la Ley 19/2013, de 9 de
diciembre, se le da acceso al contenido, que a continuación se indica, de las Actas
de las sesiones celebradas y aprobadas en los años (2020-2021 y 2022) por el
Real Patronato.

- Asistentes.
- Orden del día. 
- Circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado.
- Puntos principales de las deliberaciones. 
- Contenido de los Acuerdos adoptados.

Por último, en aplicación de lo dispuesto en el art. 22.1 de la Ley 19/2013,
de 9 de diciembre, dado el carácter y volumen de la documentación, se le facilitará
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el acceso a la misma en un plazo no superior a diez días. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse  recurso  contencioso-administrativo  ante los  Juzgados
Centrales de lo Contencioso-administrativo (Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa), en el plazo de dos meses o, previa y potestativamente,
reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo
de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente
al de la  notificación de la presente resolución.

LA DIRECTORA DE LA
BNE

Ana Santos Aramburo
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